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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN N' I62.2O23.MDSS/GM.GA
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San Sebastián, 21 de julio de 2023

EL GERENTE DE ADIIINISTRACION DE LA ÍTIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAI{

PROVINCIA Y DEPARTAIIENTO CUSCO.

VISTOS:
El Contrato peleccionado medianle la Orden de Servicio N' 708-2023; expediente de Íámite
documentario N' 20290-2023 recibido en la Gerencia de Adm¡nistración en fecha 10 de julio del 2023, el

contratista; lnforme N' 087-2023-MDSS/G|-SGE0iEGS-RO de fecha 13 de julio de 20?3, emitido por el

por la Sub Gerencia de Ejecución de Obras; lnforme N'21
O/RCM de fecha 14 de fulio de

1 2-2023-Gl-MDSS/DCA de fecha

2023, em¡tidoResidente de Obra; lnforme N' 1767-2023-MDSS-Gl-SGE

2023, emitido por la C'erencia de lnfraestructura; lnforme N" 0821-2023-MD SS-C/GM.GA-SGA

7 de julio de

de fedra 21

julio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Abaslec¡m¡ento; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por fa Ley N'27680, señala que

los gobiernos locales gozan de autonomía politica, económica y administraliva en los asuntos de su

competencia, concordante con el Articulo ll del título preliminar de la ley N0 2797?, Ley,,p¡gánica de

Municipalidades;

Que, de conformidad con el Articulo 194 de la Constitución Poliüca del Peú y el Titulo Preliminar Articulo

ll de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales üenen autonomía políüca,

económica y administrativa, en los asuntos de su competencia;

Según el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado porel Decreto Supremo 00+201$JUS,
señala que el Principio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con respeto

a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los

fines para los que les fueron conferidas;

Que, el artículo 17' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27tA4,ley del Procedimiento Adm¡nistrativo

General, aprobado con Decreto Supremo N'004- 2019-JUS, establece que la autoridad podrá disponer

en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera más favorable a

los adminiskados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente

proteg¡dos a terceros y que en la fecha a la que pretenda rekotraerse la eficacia del acto el supuesto de

hecho justificativo para su adopción;

Que, así también el Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Conkatacionqs del Estado,

aprobado por el Decreto Supremo N" 082-201$EF, prevé lo siguiente: (...) Artículo 340. Modificaciones al

contrato: 34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos mntemplados en la Ley y el reglamento, por

orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del conlrato de manera oportuna

y eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones

no deben afectar el equilibrio económico financiero del conkato; en caso contrario, la parte beneficiada
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debe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al
principio de equidad, 34.2 El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de
prestaciones ad¡c¡onales, ii) reducción de preslaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv)
otros contemplados en la Ley y el reglamento. (..) 34.9 El contraüsta puede solicitar la ampliación del
plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que
modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables
los adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al contrato
siempre que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean
imputables a alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no
cambien los elemenlos determinantes del objeto. Cuando la modificación implique el incremento del precio

debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;

a través del DECRETo SUPREMO N" 344-201&EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de

Conlrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Artículo 1580. Ampliación del plazo contraclual:
'158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y

cuando afecle el plazo. En esle caso, el mntrat¡sla amplia el plazo de las garanlías que hubiere otorgado. b) Por

atrasos y/o paralizaciones no imputables al mntrat¡sta; 158.2. Elcontratista solicita la ampliación dentro de los s¡ete

(4 dias háb¡les s¡gu¡entes a la notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del

atraso o paralizacióu 158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notif¡ca su dec¡sión al contratista en el plazo de

diez (10) dias hábiles, computado desde el día siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso,

se tiene por aprobada la solicitud del mntratisla, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad; '158.4. En virlud de

la ampliación otorgada, la Entidad amplía el plazo de los contratos direclamente vinculados al contrato pr¡ncipal;

158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestac¡ón de servic¡os en general y mnsuhoría

en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados. En el caso de la consuhoria de

obras, se paga alcontrat¡sta el gasto general y el costo directo, este último deb¡damente acreditado, además de la

utilidad; '158.6. Cualqu¡er controversia relacionada con la ampliacón del plazo puede ser sometida a conciliación y/o

arbitaje dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la notif¡ce¡ón de esta decis¡ón;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N" 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley

de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Artículo 1600. Modifcaciones al

mntrato: 160.1. Las modiflcaciones preüstas en numeral 34.10 del articulo 34 de la Ley, cumplen con los

siguientes requisitos y formalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modiflcación a

fin de cumplir con la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente, ¡i) que no se camb¡an los elementos

esenciales delobjeto de la contratación y iii) que sustente que la modificación deriva de hechos sobrevinientes

a la presentación de ofertas que no son imputables a las partes. b) En el caso de contratos sujetos a supervisión

de terceros, conesponde contar con la opinión favorable del supervisor. c) La suscripción de la adenda y su

registro en el SEACE, conforme a lo establecido por el OSCE; 160.2. Cuando la modiftcación implique el

incremento del precio, adicionalmente a los documentos señalados en los literales precedentes, conesponde

contar con lo siguiente: a) Certificación presupuestal; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Entidad;

160.3. Adicionalmente a los supuestos de mod¡ficación del contrato establecidos en el articulo 34 de la Ley,

este puede ser modificado cuando el contratista ofrezca bienes y/o servicios con iguales o mejores

características técnicas, siempre que tales bienes y/o servicios satisfagan la necesidad de la Entidad. Tales

modificaciones no varian las mndiciones que motivaron la selección delcontratista;
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Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, consklerando la normaüva sobre

contralacionás anterior a la actual, en la OPINIÓN No 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)

Adicionalmente, el numeral 1 del articulo 142'del Reglamento, referido a modilicaciones convencionales al

mntrato, preceptúa los requisitos y formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones

preüstas en el artlculo 34A de la Ley, entre los cuales se encuentra el: 'lnforme técnico legal que sustente: (i)

ia necesidad de la modificación a fin de cumplir con el obieto del contrato de manera oportuna y eficiente, (ii)

que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y (iii) que sustente que la modificación

deriva de hechos sobreünientes al perfeccionamiento del conlrato que no son imputables a las partes'. (...)

COi{CLUSÉN: La modifcación del conlrato -a que se reftere el articulo 34 - A de la Ley- presupone que el

hecho generador del mismo sea sobrcüniente a su perfeccionamiento y que no sea imputable a alguna de las

partes;-en tal sent¡do, no resuha posible modificar el conkalo por hechos que no son sobrevinientes al

perfeccionamiento del mismo o que no son imputables a alguna de las partes, inclusive si el confatista olreciera

meioras en los bienes o servicios;

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N' 042-GM-MDSS-2021 de fecha 16 de junio de 2021, se

rcsuelve aprobar la direcliva N'00+M0S92021 directiva para la contratación de bienes y/o servicios cuyo

monto no iupera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de contrataciones delestado

en la municipal'rjad distrital de San Sebastián';

Oue, acorde a lo dispuesto en la Direcliva N" 0OI-202'1-MDSS - Diectiva para la mntratación de bienes y/o serv¡cios

cuyo monto no supeia las ocho (08) UITS, excluidos delámbito de apl¡cación de la Ley de funtrataciones del Estado,

esiablece en su numeral 7 Dispos¡ciones Especificas, pánafo de Modificaciones a la Orden y/o Contrato numeral

7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o prestación del servicio se efecluará denho del plazo establecido en

la orden y/o contrato, salvo casos fortuitos o de lueza mayor debidamente comprobada que impidan al contratista

entregar Ll bien o prestar el servtc¡o. Tambén procede la ampliacbn de plazo por causas atribuibles a la Entidad. El

contátista solicitaia a la Sub Gerencia de Abastecimiento ampl¡acón de plazo por atraso y/o paralizaciones que no

le sean ¡mputables dentro de los tres (03) dias hábiles s¡guientes de finalizado el hecho generador del atraso y/o

. 
paralización;

eue, en fecha 24 de mayo de 2023, se suscribió el Contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra

¡t" dzogzoee, entre ta Municipatidad y el contraüsta IMPoRTACIoN Y EXP9RTACI9N coKALMAYo

SOCleOm AñON¡MA CERRADA, paia la contratación de CEMENTO PORTLAND TIPO lP X 42.5 KG

para el Proyecto 0115 de la Sub Geiencia de Ejecución de Obras, teniendo como plazo de ejecución 75

lái calen¿i¡os, por el monto de S/ 34,920.00 y teniendo un cronograma de entrega establecido en las

Especifi caciones Técnicas;

!'.

Que, en fecha 24 de maYo de 2023, se notifica al coneo electrónico cocalma sac39 mail,com

consignado por el contratista IMPORTACION Y EXPORTAC ION COKALMAYO SOCIEDAD ANONIMA

CERRADA, en los documentos de indagaciÓn de mercado

Que, mediante el expediente de trámite documentario N" 2029G2023 de fecha 07 de iulio de 2023' el

MNtiAIiStA IMPORTÁCION Y EXPORTACION COKALMAYO SOCIEDAD ANONIMA CERRADA' SOIiCitó

lo siguiente:

Do o.
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El dia de hoy 07 de lulio vence mi plazo de la segunda entrega de la OC 708 de 450
bolsas de cemento y en comunicación con el área usuar¡a me indican que no podrán

hacer la recepc¡ón del cemento debido a que todav¡a tienen cemento de la pr¡mera

entrega y que eslán presentando un ¡nforme de reprogramación de entrega, es por

tal motivo que estoy sol¡citando ampliación de plazo de entrega solo por 15 dias, ya
que el pago de la primera enlrega está comprometijo con la segunda eñtrega, y

este primero se entregó en el mes mayo. y como usled comprenderá yo no puedo

esperar lanto trempo para recibir mi primer pago

Que, mediante el lnforme N" 087-2023-MDSS/GFSGEO/egs-RO de fecha 13 de julio de 2023, emitido por

el residente de obra del proyecto indica lo siguiente:

Preúo un cordial saludo, por medro del Presente me diriro a usted para remilir op¡nión
técnica sobre amÉ¡ación de plazo para segunda y tercera sntrega del Raquerimionto d€

Adquisición de Cemento. el que lu€ soliciiado mediants ¡nforme Ne 08&2023-
MOSS/GUSGEO/EGSiRO, donde se p¡de modifrcación de cronograma para la sntr€gE

del Cemento, esio dstido 8l r€traso qu€ hubo en el aba§tecim¡ento de otros mat6riales
quc eran de suma impolancia para el wance fisico dcl Froyedo, el oral genero rarasos
en el uso de este ¡nsumo. dicho retraso se inlomÓ med¡8nte documento :

,ffi&
Por t) crral p€d¡mo§ la modiñcaciÓn (lel cronograma de enfega del Requerimieñto de
Adqu¡siciÓn do c€mento-l,le 0708, en el oral también tomamos en qrenta la sol¡ciM por

parie det provee<tor emiüd€ con INFoRME No856-202$MDS9C,/GM€A acepEndo
i¡ue el sejundo entr€g€bl6 se Pres€nte 15 d¡as Mbiles después de veocido cl dazo ,

por lo qtre-a continuadón se poip en conoc¡mienlo 8l nuevo ctonograma de enrega del
¡nsumo:

. INFORME N9O592023-MOSS/G|/SGEO/EGS/RO

. INFORME M062.2023-MDSS/GUSGEO/EGS/RO

. INFORME N007'2023-[I¡DSS/G|/SGEO/EGS/RO

M OE ENTREGA
2da enuega
3era entrega

FECHA DE ENTREGA CANTIOAO
450 brs.2407

24t08!2023 300 bls

Oue, mediante el lnforme N" 1767-2023-MDS$G|-SGEO/RCM de fecha f 4 de lulio de 2023, emitido por

la Sub Gerencia de Elecución de Obras comunica lo siguiente:

Preüo un cord¡al sa¡udo mJ d¡rip a u§ed. con lá ñnalidsd de
¡nlormarle que medianle documento de raferencia d.l lng.El¡ssbam Gamana Sárchez
res¡denla de ta obre. .CREAC|ON DEL SERVIC|O DEPORTIVO Y RECREATIVO Ei¡
LA APV.JAVIER HERAUD PEREZ DEL OISTRITO OE SAN SEBASNAN.PROVII{CIA
OE CUSCO.DEPARTAXENTO DE CUSCO- . Emrte pronunc¡amiento a la amdisción
de plazo de 15 dias cabndarios de la Orden de Compra No 0708 d€ te Adqu isición óé
c€rn€rio so¡rc¡tado por el contráüsta, s dk ra pet¡cr óñ al res¡dente d€ obra indica que esprocedente y por lo lsnto solicfar la rñod lcac¡ón de 3u cfonogfarna de entfega,coíro se
indi{= en d inlorme de rerereñc¡E adjuntado at presenle

Que, mediante el lnforme N' 2.l12-2023-GFMDSS/DCA de fecha 14 de julio de 2023, emitido por la

Gerencia de lnfraeskuctura comunica lo sigu¡ente:

¡ a,'

r8¡¡s

D



I
MUNICIPALIDAD DI'TRTTAL DE

'AN 
ÍEBA'TIAN }L

GESIóN 2023 - 20126

,(e & b .dL¿. b lt¡ S cl loeú
'fu úÁr'a g?eh¿ RaL¿'

BptasfuÍn
Coñ? n(¿r¿r, ¿tntiro

Previo un co¡dral saludo, me dtrijo a usted con la fi¡¿lidad de remittr los
informcs de ¡a refercnc¡a, doade cl Ing. Rcsidcnt€ rca¡izá el proouncismicnto mcdir¡¡tc cl
INFORME N'087-2023-MDSSiGVSCEO/EGS/RO rcfcrcntc a ls solicitud dc ampliación
dc plazo dc la O¡dcn dc Ctrmpn N'70E-2021 (Adquisicióo dc Ccmcuto), pam cl
Proyecto: SCREACION DEL SER!'IC¡O RECREATIVO DE l,A APv. SA¡i
AI{TO¡íIO DEL D¡STR¡TO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO _

DEPARTAMF,NTO DE CUSCO", fr,r lo quc la Rcsidencia accpta dichs pcticióncomo
I'roccdcntc, sc adjun¡a 09 folios dc antcccdcnlc.

Que, mediante el lnlorme N" 0821-2023-MDSS-C/GM-C'A-SGA de tucha 2'l de julio de 2023, emitilo por la

Sub Gercncia de Abastecimiento, informa lo siguiente:

3.1, Anb b6 h€dE6 descdto§ €n ol €¡pedimb th úNnite docufll€nhrio N' 2029$m23, mdiante el
qd el @or'disE lllPoRTAcloltl Y ExPoRTAclOt{ COl(AurAYO SOCIEDAD ANO\¡IMA

CERRADA, solici$ snglircih de plao csp€cb a h fren de compra N' fbmn' wa le

ADOUI$C|Ó}¡ DE CE¡ENIO coflerpond¡orls d Pl 'CREACIÓN oEL SERUTIO DEPORIWO Y

RECREATIVO EN I.A APV. JAVIER }€RAUO PEREZ txt DISIRITO fX SAN SEEASNAN -
PROVINCIA 0E CUSCO - DEPARTAIENTO 0E CUSC,O'; y, de or¡lornirad a b ssñ8lado Por el

feairer* dol Pl en el lnlorm tf 087-2OZ}[¡DSS¡G|/§GEO/EGSnO: e§ de ofi*h de e§a Süb

C€r€rkia q¡e, dooe decbrar§8 PROCEoENIE h amlaión de plam por qÚtce (15) di6
calendaio, sd¡lada por EL CO'ITR TISTA.

expuestos en la presente resolucón

ARTiCULO SEGUNDO.. NOTIFICAR la presente Resolución al contratista IMPORTACION Y EXPORTACION

COKALMAYO SOCIEDAD ANONIMA CERRADA al coneo electrónico cocol moyosocjg@ gmoil.com, a la

Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás áreas correspondientes para su conocimiento

y fines perlinentes.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformátims la difusión de la

presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Estando a las consideraciones expuestas, ten¡endo en cuenta el último párrafo del artículo 39'de la Ley N'

27g72, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos admint¡tqtivos a

su cargo á kavés de Resoluciones y direcüvas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la

Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, denlro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral

14 del articulo '122', aprobado mediante Ordenanza Municipal N'22-2021'MDSS de fecha 22 de octubre de

2021; Resolución de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha f2 de enero de 2023 sobre delegación expresa

de funciones, atribuciones conleridas en materia de contratac¡ones, establecidas en su articulo 2'y con las

visaciones conespondientes;

RESUELVE:

ARTICULO pRlltERO. . DECLARAR improcedente la Ampliación de Plazo del Contrato perfeccionado

,.oEñ-tel.o¿'n¿eo,praN.708-2023,paralacontrataciÓndeCEMENToPoRTLANDTlPolPX42.5
KG para el Proyecto 0115 de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras, en consideracón a los fundamentos

0r OI SAN s{B¡§¡If
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